Aviso Público
Título:
Programas de Asociación de Inversión HOME (HOME) de la Ciudad de North Las Vegas / Cuenta para Fondos Fiduciarios de Vivienda Asequible (AAHTF) programa de subvenciones año 2025/2026 Apertura de la solicitud del programa de Adquisición, Rehabilitación y Alquiler (ARR).

Contenido:
La solicitud previa de HOME/AAHTF ARR estará disponible a partir del miércoles 1 de Octubre de 2025 a través del siguiente enlace: 
https://www.zoomgrants.com/gprop.asp?donorid=2068&limited=5698
El programa HOME está patrocinado por el Departamento de Vivienda y Desarrollo Urbano de los Estados Unidos (HUD). Los fondos de AAHTF están disponibles a través del estado de Nevada. Los fondos HOME y AAHTF recibidos por la ciudad de North Las Vegas serán utilizados por organizaciones calificadas para proyectos de vivienda asequible que atienden a residentes de bajos ingresos que viven en North Las Vegas.

Segundo título:
Para el año programático 2025/2026, las solicitudes de financiamiento del programa HOME pueden ser presentadas por organizaciones sin fines de lucro o con fines de lucro que tengan la intención de presentar una solicitud para la adquisición, rehabilitación y alquiler de viviendas de alquiler asequibles en North Las Vegas. Se está poniendo a disposición un total de $1,900,000 fondos HOME y AAHTF para esta solicitud.

Contenido:
Los solicitantes que buscan asistencia técnica en el proceso de solicitud de HOME pueden solicitar citas individuales con el personal del Programa HOME según estén disponibles hasta el cierre del período de solicitud. Para programar asistencia técnica o para preguntas generales, comuníquese con:
Chase Underwood, Coordinador de Vivienda y Servicios Vecinales Correo electrónico: UnderwoodC@CityofNorthLasVegas.com
Se requiere una solicitud previa como parte del proceso de solicitud de HOME; sin embargo, no hay una fecha límite separada para enviar la solicitud previa. La solicitud final debe presentarse a más tardar:
· Fecha límite de solicitud final: Miércoles 15 de Octubre de 2025 a las 3:00 p. m. (PST)
No se harán excepciones. No se concederán prórrogas.
